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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leves, v disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias," para cada capital de provincia desde que se publica 
oticialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
«lemas 'pueblos de la misma provincia. (Ley de .3 de Nomem-
bre de 1857. , j i r

Las leyes, órdenes V anuncios que se inanden publicar 
“11 los BoleUnes ofíci/iles, en han de remitír por todas las 
auie idades ai Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los ’mencionados- perió licos. 
Ileales órdenes de 3 de Kbnl y-9 de Agóslo de 1839.?

SRCGlOiNES EiV QUE SE IIALL.K DIVIDIDO EL BOLETIN ÓFIGIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares .y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. /.

2 .* Ordenes y disposiciones.emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la" corporación ó; dependencia - dé la Admi
nistración Civil de. donde procedan. n

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobérnii'dór dnililar, Sr. Rbgénfé dé b 
Audiencia, Sr. .Rector de Ip Universidad, Jueces de pri-. 
mera instancia y demás, autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .’ drdenés y disposiciones, de los : Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de' Hacienda pública, Adminislfádo^ 
de Propiedades y Derechos del Estado,y déinás dependen
cias dé la Aclrainistrácion economics provincial.

5 .* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad 
Corporation de :qnien procedan.' - ‘

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA CA CETA.

presidencia DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. GO y ^^ augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid? de Enero del865.

Gaceta det dia 18 de J)ieiemire. 
deXSQ^.

liDislerio le Gracia y Justicia.

J)ireccion general del Jiegistrj) de 
la Progjiedad.—'Peccoon 1.

limo Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente 
instmido al efecto de dictar las 
oportunas reglas que faciliten el 
cumplimiento del artículo 250 de -a 
ley Hipotecaria, sin privar á los in
teresados de la posesión del docu
mento original que según dicho ar
ticulo debe quedar archivado en U 
oficina del Registro. .

En su vista; . ..
Considerando que la disposición 

del artículo 2dO de la citada ley, 
relativa ¿ que el Registrador con
serve los títulos en cuya virtud se 
cancele total ó parcialmente alguna 
hipoteca, priva á los inteiesados del 
título original, ó les obliga á sacar 
en su defecto una segunda copia de- 
mismo con menoscabo de sus in. 
tereses;

' De Real érdeu lo digoá V. Ib para, 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V.' L. mu
chos años. Madrid 12 de Diciembre 
ide 1864.-^Arrazóla.
Sr. Director general' del Registro 
de la Propiedad. o

tambien de la adquisición de otro 
derecfio inscribible, y que por con
secuencia envuelve una grave dificul
tad el queun mismo documento deba 
por un concepto conservarse en el 
Archivo del Registro y por otro de
volverse al interesado:

Considerando que el único objeto 
del artículo 250 de la ley Hipoteca
ria es garantizár la autenticidad de 
las cancelaciones y la responsabili
dad de los Registradores;

S. M., de conformidad con lo 
iropuesto por esa dirección general, 
aceptando como^ complemento y 
aclaración del expresado art. 250 
dedichaley, lo consignado por la ce
sión de Codificación en su proyecto 
de 11 de Abril de este áño, y aco
modándose á lo resuelto en puntos 
análogos por circular de esa direc
ción de 15 de Abril de 1863 y Real 
órden de 16 de Novienbre último, 
se haservido declarar:

Artículo 1.° Para que tenga efec
to lo dispuesto en el art. 250 de la 
ley Hipotecaria, los interesados en 
las cancelaciones que no quieran 
¡quedar privados del título original 
en cuya virtud se verifiquen aque- 
,ílas, podrán cuando este sea escri
tura pública presentarlo acompaña- 

. do. de una copia en papel común» 
firmada por los interesados, la cuales 

■ cotejará por el registrador, que pon
drá con ella media firma y el .sello, 
de Registro conforme con su origi- 
ginal, y quedará archivada, dévol- 
.viéndose este al que lo haya presen- 

i tado, y así hecho el registro, se pon- 
5 drá en ambos ejemplares la.nota de 

J^eyí^íríM^o,-tambien con media fir
ma y sello.

Art, 2.” La disposición prescrita 
en el artículo anterior podrá aplicar-,i 
ge álos casos análogos que hayan.- 
ocu.rrido hasta el presente, si los in-. 

. teresados quieren retirar los títulos » 

(faceta del dia 17 de Pidenibre. 
deiSQ4,

Ministerio de Hacienda.

Peal orden.

Exemo. Sr.: He dado cuenta a la 
Reina (Q. D. G.) de Ias comunica
ciones que V. E. ha dirigido á este 
Ministerio participando, desde .él pri
mer momento el curso qúq siguió 

¡el ineendiopeurrido en la fábrica 
¡de Tabacos de esta capital, y las 
i medidas adoptadas para su extinción 
con objeto de sdvar en.lo ¿posible 
los efectos quehabia dentro de aquel 
edificio, y para que la elaboración 

■ interrumpida por esta desgracia vol
viese inmediatamente á ser tan ac- 

■ tiva como antes de''quo aconteciera. 
■ En su consecuencia S. M. so ba 
servido mandar que en Su Real 

; nombre se den las gracias al segun- 
; do Jefe y empleados de esa Direc

ción general, al.Administrador, Je
fe y emp eados de la Fábrica y Ar
quitecto de Hacienda, que sobre 
hallarse todos cumpliendo con su 
deber, han secundado instantánea- 
mente y con eT mayor tino las dis
posiciones adoptadas por.V. E.; álas 
operarías y operarios de la Fábrica, 
cuyo interés por el establecimiento ■ 
se ha demostrado evidentemente en ; 
toda la duración del siniestro; al' 
Juezy Escribano del Juzgado espe
cial de Hacienda de esta provincia 
por el celó con que han Continuado

nar el incendio; y finalmente, S. M. 
me encarga que dé también las grá- 
cias á V. È., cuya conducta ha si
do en está .ficaSión'digna de espe
cial encomio^ no tan solo' por PI 
acierto con .‘que ha proceáido en _ 
cuanto creyó conVéïïienté hacer pa
ra limitar los efectos'de lá desgra- 
ciá ocurrida, sino muy principaí- 
ménte pór lá rélévante prUeba de ' 
inteligencia y'céló que'fiá dado, se
cundando las dispósicrónes déi GrO- 
bierno, al habilitar Con brevedad éx- 
tráó'rdinb^iá'íós médios Úé-que las 
operarías se hallen ya ocupadas en' 
lá elabor ación de todas las maaufac- 
turas con él' mayor órden y regula
ridad, salvando así el conflicto á quA 
esta clase industriosa pudo ' v'ers'A 
ekpuédá por falta de trabajo y que ■ 
por tales' títulos merece el matemál ■ 
aUipáro eoflque H. M.' lápat.rociná?'- 
"De Real'órden 16'digO á V; 'Eb-f; 

páriá' su inteligencia y' ísatisfacción/ 
y para' lá de Todas lasi personas ' áu 
quiénes S. M. se ha servido mención 
nar. Dios guarde á V. E. muchos: 
años':' '

Madrid 1’4 de Diciembre de!1864Ln 
-—BarzanaHána. > u \ f

:Sri Director general de -Rentas 
Estancadas. ' . ; ó

{(baceta del dia i-Q de Picienibre

PEALES DECRETOS.

En el expediente, en qué el ’Go- 
bernador 'de la .provincia de Bada
joz ha negado al Juez.de piímera 
instancia de Mérida lá autorización 
golicitada para procesar á D. Cristó
bal Éejarano, ex-Aícálde de la Pu.e- 

.bia de la dalzada, del cual resulta:
'.Que D. Éugeiiio. Gáiyía Carrasco 

v b. Pabló beréz. veemós dé dicho
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respectivas familias, hasta el punto 
de haber llamado sériamente la aten
ción de todo el pueblo.

Que por efecto de esta grave ex
cisión se hicieron circular versos, 
que la familia de D. Pablo Perez 
creyó alusivos á ella é injuriosos, y 
con tal motivo esta Tamilia demando 
á juicio de faltas ante el alcalde Don 
Cristóbal Bejarano á la hermana del 
Carrasco, à quien suponía autora de- 
dichos versos; la cual fué citada para 
el 10'de Junio de 1861, á las diez de 
la mañana.

Que notando el Alcalde la agita
ción y encono en que se encontra
ban las dos familias., y con ellas los 
amigos de las mismas, habia orde
nado tres dias ántes, como medio 
preventivo de seguridad pública á 
Rafael Carrasco, Bartolomé Murillo 
y José Crespo que vigilaran los si
tios inmediatos á las dos casas colo
cadas, ambas á corta distancia una 
de otra, con prevención de que lle
varan sus escopetas para contener 
más eficazmente cualquiera agresión 
y demasía:

Que poco ántes de la celebración 
del juicio, despues de los graves al
tercados y disputas que tuvo el Al
calde con Carrasco en la puerta 
de las casas de Ayuntamiento, man
dó á los tres hombres referidos para' 
que cumpliesen sus órdenes, quie
nes inmediatamente se colocaron, 
bien en virtud de órdenes reserva
das que teman, ó porque creyesen 
llenar mejor su cometido,, el pri
mero en la puerta principal, y el 
segundo y tercero en la puerta falsa 
de aquel:

Que á nadie impidieron directa ni 
indirectamente la entrada ni salida de 
dicha casa; concretándose solo á ser 
meros vigilantes y custodios del si
tio donde se hallaban, asegurando 
terminantemente en las declaracio
nes que prestaron ante el Juez de 
primera instancia y Teniente de 
Alcalde de la Puebla, que su única 
misión era evitar toda desavenencia 
entre las dos familias, y que dejaron 
entrar y salir de las dos casas á 
cuantos se presentaron, sin oponer 
ningún obstáculo á nadie:

Que comprobados todos los ex-' 
remos referidos en el procedimien
to criminal que á excitación de Car
rasco abrió el Juez de primera ins
tancia de Mérida contra el-Alcalde 
de la Puebla, se suscitó competen
cia entre dicho Juez y el Goberna
dor de la provincia sobre si debia ó 
no solicitarse la autorización para 
procesar al referido Alcalde; y de
clarada necesaria por real decreto 
de 22 de Octubre de 1863, la solici
tó el Juez, despues de oido el pro
moter Fiscal, por creer abusiva y 
penable la conducta uel Alcalde:

Por último, que el Gobernador, 
de conformidad con el dictámen del 
Consejo provincial, negó aquel re
quisito, fundándose, entre otras.ra- 
zones, en la imperiosa necesidad en 

fandado temor de que hubiera ai- 
gana ocurrencia que turbára el ór 
den público.

Visto el art. 73 de la ley de 9 de 
Enero de 1845, en el cual se pre
viene que á los Alcaldes como de
legados del Gobierno bajo la auto
ridad inmediata do los Jefes políti 
cos, (hoy ‘Gobernadores), correspon
de adoptar todas^ las medidas pro
tectoras de la seguridad personal, 
de la propiedad y de la tranquilidad 
pública:

Considerando que realmente ha- 
bia temores fundados por la exacer
bación y encono de las familias y 
amigos de los dos vecinos mencio
nados, de que entre unos y otros 
hubiera podido ocurrir un choque 
fuerte que fuese causa de desgracias 
personales, y alterarse la tranquili
dad pública, ya sobrexcitada con 
dichas cuestiones:

Considerando que el Alcalde te
nia el deber de provenir, valiéñdol 
se para ello de los medios qne le dic
tase su prudencia, todo motivo que 
pudiera evitar pendencias, asonadas 
ó conflictos, y solo al superior ge- 
rárquico inmediato corresponde 
apreciar debidamente la que mani
festó n el presente caso:

Considerando, por último, que 
los mismos guardias escopeteros 
aseguran que la órden del xÚcalde 
fué para que se colocaran entre las- 
puertas principales, y falsa de la ca
sa de los contendientes, yestuvieran 
á la mira do si habia alguna ocur
rencia, lo que justifica más la con
ducta de la Autoridad local.-

Conformándome con lo informa
do por la Sección de E -tado y Gra- 
ciay Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en. confirmar la negativa 
del Gobernador.

Dado en Palacio á treinta de No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.—Está Rubricado de la 
real mano. —El.presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

SECCION SEGUNDA

■ JVúm. 693.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ÉOMENTO.

Afegodado de Agricultura..

El í xemo. Sr.. Director 
general de caballería, con 
fecha 51 deL mes ánimo 
me trasuda la Bea! or
den siguiente:—El Ex
celentísimo Sr. Ministró 
de la Guerra con fecha 
*24 del actual me dice io 
que copio. Exemo. se- 
ñorA La Reirtó g

Director provisional d ia 
cria cabaîiar :î1 Mariscal 
de Campe D. Lois Hur

Junia pef;ii<uieiic de Sus- 
peceion d;-. ca’ alh’Vh-^ i>’ 
He<d órde tío digo a V t
pav su E 
eíeclos coi

ocimienío Y

Lo que Uasiujo a V. S. 
para su coaocifniento y 
dem s -efectos.

í.o (|G<‘ he dispeesto 
iosenar en este periódi
co ofici ó para la debida 
publicidad.

d(^ 1865.- 
Dacarrete.

,-Angel María

: '. S' >’3ï4.

J)ireccion general de Administra- 
. don '/niUtar.

■ Debiendo procederse á contratar 
8,000 mantas de lana para servicio 
extraordinario de los hospitales mi
litares, se convoca por el presente 
la subasta, con entera sujeción'á las 
reglas y formalidades siguientes:

l.A La licitación tendrá lugar 
simaltáncamente en los ex+rados de 
la Dirección general de Ad ministra
ción militar y en loe de la Intenden
cia militar del distrito de Castilla la 
\Teja, el dia 27 de Enero del próxi
mo año.do 1865, á la una de la tar
de, con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 3 de Junio si
guiente, y mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego de 
condiciones insertos á continuación, 
que estarán de manifiesto en aque
llas dependencias.

2.^ Alas referidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores, 
como garantía de ellas, el documen
to justificativo dél depósito, hecho, 
en’la Caja general ó en la Tesore
ría de Hacienda pública de Valla
dolid, porvalor de 20,000 rs., bien 
en metálico, ó su equivalente, según 
las cotizaciones* oficiales en papel 
de la Deuda del Estado, consolidada 
ó diferida del 3 por 100, ó en accio
nes de carreteras ó ferro-carriles, 
admisibles por el Real decreto de 8 . 
de Diciembre de 1855 por su valor 
nominal.

3.'' En la primera medía, hora, 
despues de constituido el tribunal 
de subasta, se admitirán las proposi
ciones en pliegos cerrados, que es
tarán enteramente conformes al mo
delo citado, yacto continuo se pro
cederá por el Sr.. Presidente á la. 

exc.edan del límite señalado, ni las 
que carezcan de los requisitos pre
venidos, declarándose aceptable la 
que resabe más ventajosa.

4.“ SiJiubicse entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas igua
les y admisibles, será jireferida la» 
que inénos tiem])0 exija para la to
tal enirega de las mantas; pero si 
fuesen también' iguales, contende
rán entre sí los .autores de ellas, y 
en tdtiino resuRaflo,' de completa- 
uniformidad, decidirá la suerte á 
tenor tambien de lo que'expresa la 
condición T.""

El remate no causará efecto 
hasta que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S, M. '

6 .® El compromiso del mejor 
postor empezará desde que se le de
clare el remute á su favor, y solo 
cesará en el caso que no-merezca 
la Real aprobación.

7 .® los licitadores que suscriban 
las proposiciones aduiitídas, están 
obligados á hallarse presentes, ó le
galmente representados en el acto 
de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se 
necesitan, y en su caso aceptar y fir
mar el acta del remate.

Madrid 27 de diciembre de 1864. 
—De órden de S.'E., el Intendente 
militar Secretario, José Maria dé 
Manzanos. — --

INTERVENCION GENERAL MILITAR.

"Pliego de condiciones bago las-cha
les se saca á gjhblica subasta la 
adquisición de 8,000 rfiantas g)a- 
ra el servicio de los Jiosg)italec 
militares, en virtud de la Peal 
órden de 30 de Afago délgrresente 
año.

l.^" La subasta se celebrará en la 
Dirección general de Administración 
militar, y simultáneamente en la 
Intendencia del distrito de Castilla 
la Vieja en el dia y hora que fijen 
los-anuncios que- al efecto se publi
carán en la (faceta g d iario de Avi
sos de Afadrid y en los- Poletines 
Oficiales que- comprende el referido 
distrito', .observándose en ella-el ór
den que establece la instrucción 
aprobada, por S. M. en 3 de Junio 
de 1852 para la celebraeion de su
bastas de todos los servicios del ra
mo de Guerra, segundas bases que 
contiene el Real decreto sobre con
trates con el astado, fecha 27 de Fe
brero del mismo año. '

2 .^ Las mantas serán de color 
gancé oscuro, conocido vulgarmen- 
té con el de ‘Sangre de Buey; su ca
lidad de lana puraúe segunda clase 
sin mezcla do hilo, algodón, pelote 
ú otras hilazas, ni testiles, bien tra
bajada y afelpada y su tegido bien 
compacto, sin que al hacer la entre
ga, tengan aderezoalguno ni con- ■ 
serven humedad de ninguna clase.

3 .'' Las dimensiones de las man
tas serán de dos metros diez centí
metros de largo, por un metro cin- 
ciienta y cinco centímetros de an-

i

«
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4/ En el centro de la manta se 

estampará el aüo de la construcción 
y en cada ángulo llevarán igual
mente una letra iñieial en esta for
ma: ^. (Administración) M (Mili
tar). ^. (Hospital) J/. (Militar); di
chas letras y números estarán con
feccionados con lana negra, y la 
operación será ejecutada á máquina.

5/ Con arreglo á las cualidades 
expresadas, que SOn las de la man
ta tipo que. estará de manifiesto pré- 
viament^ en .a Secret^i' a ' e Hi- 
reccion generíé de Administración 
militár y en la Intendencia de Cas
tilla la Vieja, los licitadores presen
tarán sus proposiciones se g an el 
modelo que aparecerá en los anun-■ 
cios.

6/ Estas proposiciones se admi
tirán en la primera media hora de 
instalado el tribunal de subasta, que
dando adjudicada la contrata á fa
vor de quien hiciere la proposición 
mas ventajosa. Cerrada la subastas 

■ el Présidente del Tribunal declara
rá aceptada en el acto la proposición 
que haya resultado más Deneílciosa, 
pero si los autores de proposiciones 
iguales no entrasen en contienda, 
resultando por consecuencia que 
ninguno mejorala suya, sera an tí
tulo de preferencia en igualdad ó 
precios, la úiayor brevedad .en ha
cer la total entrega sobre la que se 
fijepara verificaría, _

■ 7.^^ El Intendente del distrito de 
Castilla la Vieja remitirá inmediata
mente á la Dirección general el ex- 
pedieute 'de la subasta simultánea, 

■y si resultasen, iguales las proposi-/ 
cienes admitidas en el distrito y en 
la Dirección general, habrá lugar á 
nueva licitación en Madrid entre los 
autores de ambasproposiciones acep
tadas, y citán dolos en el término de 
diez dias para que se presenten por 
sí ó por persona legalmehte autori
zada,ante el referido tribunal á me
jorar las proposiciones de la misma 
de que se trata en la condición Q.\ 
y la adjudicación del servicio en es
te caso recaerá siempre en favor del 
licitador que mejore la proposición 

, en los términos prescritos en la ya 
citada condición 6? y en último ca
so se resolverá por la suerte.

8 .‘ Las proposiciones se prosen- 
tarán en pliegoscerrados y nose po- 

’ ’drán admitir mas ni retirar las pre
sentadas principiado el acto del re
mate; pero antes de la apertura de 
los pliegos podrán sus autores expo
ner las dudás o pedii las aclaracio
nes que se les ofrezcan, y abierto 
que sea ,el primero, no habra lugar 
á^ observaciones, ni explicaciones de 
ninguna cíáse. Tampoco se admiti- 
ránulas proposiciones que fueren su
periores al precio límite, las que ca
rezcan de la-garantía correspondien
te y las que no estén arregladas al 
medelo designado en los anuncios.

9,=^ Se fija como límite el precio 
’ de 57 fs? por cada manta. -

10. Para;ser admitido como lici
tador á la subasta será circunst n- 
»;^»^u4i4f)-4.isb'énsab1émente la .-ore^P-n- 

haber hecho el interesado un depó" 
sito ó fianza por valor de 20,600 rea
les vn. en la Caja de Depósitos ó en 
la Tesorería de Hacienda pública en 
Valladolid,' cuyo depósito ó fianza 
aumentará el rematante hasta la can
tidad de45,6G0 rs. qüeserá la garan
tía con que ha de responder hasta 
que sea terminada y admitida la to-. 
tal entrega. Los documentos que 
garanticen las proposiciones no ad
mitidas serán devueltos por el Tri
bunal de subasta ,

11. La entrega do las mantas 
tendrá Lugar en esta forma: 2,500 
en Valladolid, y 5,500 en los alma
cenes del hospital militar de Madrid 
y el rematante dejará con ellas los 
empaques á beneficio de la Admi
nistración militar.

12. La total entrega se verifica
rá en el plazo de seis meses, á con
tar desde la fecha en que se comu
nique alcontratis'a la Real aproba
ción, haciéndolo precisamente en 
cada mes de los primeros por 1,000 
mantas, y en el quinto y sexto por 
2 000 pudiendo el contratisto adelan
tar las entregas, así en plazos corno, 
en número, si le conviene-.

13. El reconocimiento de las 
mantas que el contratista entregue 
se somete al voto de las respectivas 
juntas de Administración de los dis
tritos de Castilla la Nueva y la Vieja.

14. , El pago se verificará por la 
Tesorería que elija el contratista al 
terminar la total entrega, ó por ca- 

• da una de las parciales, sí así le 
conviniese, con presencia de la cer
tificación que ha de expedírseles 
por los Comisarios de Guerra, Ins
pectores de los. hospitales donde se 
ejecute la entrega que la acredite 
fiely cabal.

15. El número de mantas que 
fuese desechado por la junta de re
conocimiento será repuesto por el 
contratista en el término de 15 dias.

16. Si el contratista faltase al 
cumplimiento de lo pactado, demo-, 
raudo la entrega de las .mantas en' 
los plazos prefijados, ó porque es
tas, á juicio de la junta de recono
cimiento de que habla la eondicion 
13, no fuesen de recibo,; la Admi
nistración militar ejercerá la acción 
gubernativa sobre el depósito que 
hizo como licitador, de forma que 
se resarzan los perjuios' irrogados 

• por su causa por las disposiciones ’ 
. gubernativas de la Administración 
que previenen los artículos 20, 21 y 
22 de la instrucción de 3 de Junio 
de 1852, quedando á salvo el dere
cho del interesado para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencio
so-a immistrativa.

17. Serán-de cuenta del rema
tante cuale-quiera gastos, hasta de 
jar en ehalmacén m almacenes de 
Valladolid -y Madrid que designe la 
superioridad las mantas, .que vaya 
entregando;, y será, asimismo de 
su cuenta el pago de toda clase de 
derechos y la contribución que por 
la ley se halle establecida ó se es-

cuenta del contratista el pago de Las viudas y, huérfanos de los
- costas de subasta y Escritura y sus Aroutes Píos, y Toé que cohran pen- 
copias en el. papel corespon icide. ! ’

18. Por último, el remate no 
tendrá efecto hasta que recaiga la 
ReJ aprobación.

Madrid 23 de Diciembre de 1864.. 
—José María Corona.

Modelo de proposición.

El quesuscribe, vecino de......  
se ha enterado del pliego de condi
ciones y anuncio para contratar la 
construcción de 8,000 mantas con 
destino á los hospitales militares, y 
en su virtud, aceptando las condi
ciones del mismo, se compromete á 
hacer el servicio par valor de........  
(en letra) reales cada manta, y para 
que sea válida esta proposición, 
acompaña el documento quejustifi- 
ca el deppsito de 20,000 rs. que 
previene la condición 10.

Çd^echa p^drma del pjropo'dbente. )

í/Vw/¿. 656.

CONTADURÍA

de ^acienda^úUica de la ^ro- 
mneia de Valladolid.

Revista de ciases pasivas en el 2.® 
semestre de 1864.

La disposición d.* de la sección 
5.^ de la ley de presupuestos de 
1855 dice: . ‘

«Con el fin de precaver ocul
taciones y fraudes en la percep
ción de los haberes de clases pa
sivas, dispondrá el Gobierno revistas 
periódicas de presente, que le 
aseguren de la existencia de los 
individuos en la provincia, en que 
radiquen sus pagos, así como de 
no haber sufrido alteración el es
tado de las personas que funden 
en él eh derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta dispo
sición y dn las que contiene la 
Real órden 06 .22 de Agosto del 
mismo año, los, individuos de las 
indicadas piases que tiei^cn con^ 
signado el pago de sus haberes 
en la Tesorería de esta provincia 
•y resida o. en la capital, se- servi
rán preseutarse al contador que 
soscribe desde el día l.° al 11 del 
próximo Enero, lo son feriados, des
de las nueve de la mañana hasta 
las dos de la tarde, en el local 
que ocupa su oficina en el ex- 
Colegio de San Gregorio,.

Al presentarse los individuos de 
dichas clases deberán hacerlo pro-, 
vistos de los documentos qüe 
acrediten el derecho pasivo en cu
yo goce, se encuentren, y del cer
tificado del Álca,lde Constitucional, 
Comisario ó Celador de vigilancia 
pública, que justifique h'allarse 
empadronado en el punto de la 
vecindad; pudiendo los retirados y 
pensionistas militares justificar es- 

siou rjinuneratcuia ó de gracia 
deberán presentar la fé de estado 
y certificación de residencia, es
tampada precisamente á continua
ción de aquella, y todos indistin- 
tainente harán al final de dicho 
certificado la declaración de no 
percibir otro haber ó asignación 
del Estado, firmándola con los dos 
apellidos.

Los interesados que no puedan 
cumplir en esta Contaduría con 
los extremos expresados por ha- 
llars; ausentes accidentalmente do 
esta capital, habrán de llenarlos 
ante el Contador de Hacienda pú
blica ó Alcalde Constitucional del 
pueblo en que se encuentren, ex
presando aquella circunstancia; y 
los que residiendo en ella no pue
dan presentarse en persona poi 
hallarse imposibilitados físicamente, 
se servirán remitir á esta oficina 
el oportuno aviso, expresando las se
ñas de su habitación.
; Respecto á los individuos que 
tengan establecida su vecindad 
en dos pueblos de esta provincia 
practicarán las diligencias expre
sadas ante los Alcaides Constitu
cionales ó Administra lores de Es
tancadas por que se les satisfacen 
sus haberes, cuyos funcionarios de
berán remitir al Sr. Gobernador 
ó á e-sta Contaduría, los documen
tos que aquellos hayan presenta
do,’ dentro de los seis primeros 
dias inmediatos qJ 11' de Enero, 
acompañados de una nota indivi- 
duafi 'y- las observaciones que 
respecto a los mismos , consideren 
convenientes.

L’a circunstancia- de que en los 
casos de que se trata, hagan los 
Sres, Alcaldes las veces de Con
tador, no los inhabilita para auto
rizar las certificaciones que deban 
expedir; debiendo tener presente 
que los, relativos á retirados de 
Guerra y Marina, son tambien de 
su incumbencia, si no hubiere en 
el pueblo Jefe ó autoridad militar 
competente. "

Por último, los individuos de di
chas ^ases, investidos del carácter 
de Senadores, Diputados y Jefes de 
Administración, quedan relevados 
de la presentación personal de que 
va hecho mérito al Contador y Al
caldes de la provincia,.- debiendo 
en su lugar hacerlo por medio 
de oficio escrito de su puño y le
tra, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real órden de 21 dé Junio de 
1859.

Todo lo que se anuncia en este 
periódico Odeial para conocimien
to ’de las Clases pasivas de esta 
provincia, las cuales se servirán 
tener presente que la falta de re
vista lleva consigo la suspension del 
pago del haber del individuo ín
terin no cumpla con este deber.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1864.—P. A., José Rodríguez Ma
ñanes^..............  . ............ —
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PARTIDO JUDICI A.L DE LA SWA DEL REY

Extracto de inscripciones defectuosas que se hallan en el regisdo de este 
partido desde el año de 1830 al de 1862 arabos inclusive.

PUEBLO DE SIETE IGLESIAS.

Situación de los in
muebles y nom
bres con que son 

conocidos.

Naturaleza 
de las 
fincas.

’Núm 

Anti

guo.

oros.

Mo
der
no.

NOMBREN 

de los interesados. Linderos.

Objeto de 
las ins
cripcio

nes.

Años en 
que se 

verifica
ron.

No consta.
Id.
Id.

. Id

Rústica. 
Idem. 
Idem.

» ».

B

»

Claudio Rodríguez.
El mismo.
Félix Sandonis.

no consta 
Id. 
W.

compra.
Id.
Id.

1836.

1837.
Urbana. » Julian (no se lee más). Id. Id.

Id Rústica. » . Mignel Muñoz. Id. Id. »

Td Idem. Manuel José Belloso. Id. ■ Id.
Id. • 

• Id.
Td

Idem. 
Idem. 
Idem.

»

»

»

Claudio Rodríguez.
El mismo. 
El mism’o.

Id.
Id.
Id.

Id. 
Id. 
id.

»

Id. Idem. » Francisco Luengo Alonso Id. Id. »

Id Urbana. » Francisco Luengo. Id.
Id. Rústica. * » » Matias Buitrón. Id. Id.

Id.Id Idem » » El mismo. Id.
Id. Idem. » » Claudio Rodríguez. Id. Id.

Id.Id Idem. » » El mismo. Id.
Id. Idem. » » Félix Sandonis. Id. Id. »

Id. Idem. » Francisco Luengo. Id. Id.
Id. Urbana. > » Saturnino Alonso. Id. Id.
Id. Rústica. » Juan Martin. Id. Id. »

Id Urbana. » Francisco Alonso. Id. Id.
Id. Rústica; » Claudio Rodríguez. Id. Id. »

Id Idem. » » El mismo. Id. Id.
' Id Idem. » » Marcelino Alonso. Id. Id.

Id. Urbana. P Quintín Zorita. Id. Id.
Id Idem. » Bernardo Lucas. Id. Id. »

Id. No consta. > » Matía-s Buitrón. Id. Id. »

Id. Rústica. » Juan Martin. Id. Id. »

Id. Urbana. » Narciso Polo; Id. Id.
Id. No consta. Francisco Luengo. Id. Foro.
Id. Rústica. » Antonio Santana. Id. compra.
Id. Urbana. P » Ildefonsa Pplo. Id. Id.
Id. Rústica. » » Manuel Alonso. Id. Id.
id. Idem. » Francisco Buitrón. Id. Id. 1838.
Id. Idem. » » Claudio Rodríguez. Íd«. Id. »
Id. Idem. » El mismo. Id. Id.
Id. Idem. » Francisco Gallo. Id. Id. »
Id. Idem. P » Matias Buitrón. Id. Id. »

Id. Idem. W » ‘ Claudio Rodríguez. Id. Id. »
Id. Idem. » Juan Martin.. Id. Id.

Id.Id. Idem. » » Francisca Belloso. Id, »

Id. Idem. La misma. Id. Id.
Id. Idem. » La misma. Id. Id. »

Id. Idem. » » La misma. Id. Id. »
Id. ídem. » » Jacinto del Valle. Id. Id. »
M. Idem. » Bonifacio Benito,. Id. Id. JI

Id. Idem. » Juan Martin. Id. . Id.
Id. Idem. » » Marcelino Alonso. Id. Id. »

‘ Id. Idem. El mismo . Id. Id. »
Id. Idem. H Claudio Rodríguez. Id. Id. »

Id. Idem. a El mismo . Id. Id. »
Id. Idem. » Martin Buitrón. Id.
Id. Idem. » ' Mateo Alonso. Id. Id.
Id. Urbana. » » José María Zorita. Id. Id.
Id. Rústica. » El mismo. Id.. Id. »
Id. Idem. « Bonifacio Benito. Id. Id.

Id.
»

’ Id. Idem. » Félix Sandonis. . Id. »
Id. Idem. » » Claudio Rodríguez. Id. Id. »
Id. Urbana. » » Manuel José Belloso : Id. Id. »
Id. Rústica.

y 
Urbana. » Pascual Vicente. Id.. Id. «

Id. Urbana. » Josefa Sánchez. Id. 14-
Id. No consta. » » Pascual Vicente. Id. censo. »
Id. Rústica. » El mismo. Id. compra. »
Id. Idem. P Claudio Rodríguez. Id. Id.

- Id. Urbana. 
Urbana.

» Juan Belloso. Id. Id.

id.
y 

Rustica. » Gregorio Flores, Id. Id. »

SECCION QUINTA.

^üm. 689.

A yíintamiento constitucional de 
A/edina de id,ioseco.

Cou arreglo á lo prevénido en 1« 
Sección 2.* Capítulo 1.® del Regla- 
ménio de 21 de Julio de r852 y su- 
basta aprobada por el Sr. Goberna
dor Civil de la provincia, se ánun- 
cia para el 10 de Marzo próximo la 
mejora del cuarteo de los pastos del 
prado de Aguacha!, pertenecientes 
á estos propios, por término de dos 
años, que dán principio el dia pri
mero, del actual.

Medina de RíosecO 3 de Eneto de 
1865.-El presidente, Antonio Mar
tínez Salcedo.-- Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Pedro Fernandez 
Moran.

Hailándose terrainados 
j àla venta los estadas 
para el raoviraiento de la 
población, ilustrados con 
lasreglasy observaciones 
prevenidas para el más 
exacto conocimiento de 
las personas que han de 
llenarlos, se avisa á los 
Señores Alcaldes, á fin de 
quedos puedan adquirir 
con la raayoc economía ¡
en la imprenta de este f
periódico.

Í El dia I2del próximo 
Enero, se pondrá en pú
blica subasta la contra- (^
ta del tierno de los ca- 5
ballos del colegio y es
cuela general de caballe
ría, como así mismo la 
de las pieles de caballos 
muertos: las personas 
que deséen quedarse con 
dichas contratas, podrán 
presentarse en la ofici
na de mayoría de dicho 
establecimiento, desde 
las diez de la mañana 
hasta las dos de la larde 
del expresado dia. 1

Valladolid 8 de Di- 
ciembre de 1864,—El 
Jefe del detall. Cayeta
no de ¡a Jara.

VALLADOLID.
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